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Factura: 001-004-000048454 20171701001P052     NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO. 

EXTRACTO 

  
  Escritura N*: ]20171701001P05243 

  ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES. 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [4DE OCTUBRE DEL 2017, (14:37) 

  

  

  CANTILLANA ROJAS ONOFRE — [POR SUS PROPIOS ESTADOUNIDE! 
¡ALBERTO DERECHOS SE 
  HERDOIZA GUERRERO POR SUS PROPIOS 

KATHERINE LORENA DERECHOS ECUATORIANA. 
  

  

IBUSTIN SOSA CARLOS ISRAEL [REPRESENTADO POR URUGUAYA 4) OROZCO UGALDE 
  PELLEGRINI EDUARDO. POR SUS PROPIOS LAR DERECHOS [ARGENTINA               
  

  

  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
['OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

  [CUANTÍA DEL ACTO O 
[[cowrraro: Pre 

  

NOTARÍA PRIMI L CANTÓN QUITO 

 





    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

2017-17-01-NOTARIA 01 P05243 Quito TS 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA y 

VATIK CIA. LTDA. 

CEDENTES: 

ONOFRE ALBERTO CANTILLANA ROJAS Y 

KATHERINE LORENA HERDOÍZA GUERRERO 

CESIONARIO: 

CARLOS ISRAEL BUSTIN SOSA Y 

EDUARDO ARTURO PELLEGRINI 

CUANTÍA: USD $2.000,00 

DI 3 COPIAS 

!N AC !M 

  

En lá ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

jador, hoy miércoles cuatro de octubre de 2017, ante mí, doctor 

JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN 

QUITO; Comparecen a la celebración de la presente escritura pública 

por una parte, por sus propios y personales derechos, en calidad de 

CEDENTES, ONOFRE ALBERTO CANTILLANA ROJAS, por sus 

propios y personales derechos y en calidad de Gerente la señora 

KATHERINE LORENA HERDOÍZA GUERRERO, mayor de edad, por 

sus propios y personales derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad estadounidense y ecuatoriana respectivamente, y 

domiciliados en esta ciudad de Quito en la dirección Av. 6 de diciembre 

y Whymper, torres Tenerife, quinto piso, con número de teléfono cero 

dos tres nueve cinco nueve nueve cero tres y ambos con correo 

electrónico de contacto msuarez(Dvalleverderoses.com: y por otra parte, 

comparecen en calidad de CESIONARIOS la señora Mareva Gabriela
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS     
msuarez()valleverderoses.com; y por otra parte, comparecen en calidad QA A 

de CESIONARIOS los señores Mareva Orozco Ugalde en calidad.de | 

e apoderado especial del señor Carlos Israel Bustin Sosa, y el señor ] 

z QQ < Eduardo Arturo Pellegrini por sus propios y personales derechos. Los 

% $ comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana y argentina 

respectivamente, con domicilio en la ciudad de Quito en la dirección Av. 

Galo Plaza Lasso y Manuel Zambrano, con número de teléfono 

(3930780) tres nueve tres cero siete ocho cero, y albos con correo 

electrónico morozco(Oferrere.com. El Representante Legal de la 

compañía, en cumplimiento de las resoluciones adoptadas por la Junta 

  

General Extraordinaria Universal de Socios celebrada el día de 2017, 

bl a la celebración de la presente escritura pública de cesión de 

artigipaciones, de conformidad con los términos que constan a 

continuación. SEGUNDA.-ANTECEDENTES.- UNO) Mediante Escritura 

de constitución de fecha siete de agosto de dos mil trece ante la Notaría 

Primera del Cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil de Cayambe 

el siente de agosto de dos mil trece, se constituyó la compañía VATIK 

CIA. LTDA.; DOS) La Junta General Extraordinaria de Socios celebrada 

el 20 de septiembre de 2017, aprobó la cesión de participaciones, de 

conformidad con los términos que constan a continuación. TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- UNO) El señor Onofre Alberto 

Cantillana Rojas y su esposa la señora Katherine Lorena Herdoíza Guerrero, 

en su calidad de CEDENTES, declaran que ceden y traspasan a 

perpetuidad y sin reservas, la totalidad de sus participaciones en la 

Compañía VATIK CÍA. LTDA., es decir la cantidad de dos mil (2000) 

participaciones de la compañía (mil doscientas participaciones de 

propiedad de Onofre Alberto Cantillana Rojas y ochocientas 

participaciones de propiedad de Katherine Lorena Herdoíza Guerrero a
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    PRIUS, Susa, 
3 SS todo el valor legal; y que el compareciente acepta en todas y cada una 

y NN de sus partes, minuta que está firmada por la abogada Monserrat Viv / 
Z $ 

E Sa 
1 Ria pr* 

Tobar, afiliada al Foro de Abogados de Pichincha, bajo el número 

diecisiete guion dos mil catorce guion novecientos dieciséis (17-2014- 

916). Para la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que le fue a 

los comparecientes por mí, el Ngtario, se ratifican y firman conmigo en       

   

  

unidad de acto, quedando incorpórada en el protocolo de esta notaría. 

DE TODO CUANTO DOY FE.- 

ONOFRE ALBERTO CANTILLANA ROJAS C.l.. /7/72427 30€ 

    

   

  

TRES > 
KATHERINE LORENA HERDOÍZA GUERRERO C.C/ (706054304 

A 
RIELA OROZCO UGALDE C.C. 00020136 40 MAREVA 

ll có PAS: ANE 2384 34 

Se A Vea 2% 
AH..Vinittl
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

VATIK CIA. LTDA. 

    
REUNIDA EL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

En las oficina de la Compañía, ubicadas en la calle Vía Ancholag Km2, en la ciudad de 
Cayambe, provincia de Pichincha, a las 11:00 horas, se reúnen los socios de la Compañía > 
VATIK CIA. LTDA., (en lo posterior denominada como la “Compañía”). 

Por decisión de las Socias se designa como Presidente ad-hoc de la Junta a la señorita 
Monserrat Vivero, y como Secretaria ad-hoc a la abogada Mareva Orozco. 

La Presidenta ad-hoc informa que dará inicio a la grabación de la Junta de acuerdo a lo 
prescrito en el Reglamento de Juntas Generales de Socios. 

La Secretaria ad-hoc formó la lista de asistentes de la Junta General de Socios, a las 
11:30 horas, de conformidad con el Libro de Socios y Participaciones que se encuentra 
en medio magnético y bajo responsabilidad del Representante legal, de conformidad con 

el siguiente detalle: 

  

  

  

     
  

Capital 
Socio Forma de Suscrito Y Numero de Porcentaje 

Comparecencia Pagado Participaciones % 
US$ 

Onofre Alberto 
Cantillana Personal 1.200,00 1.200 60 

Rojas 

Kathefine 

erdolós Personal 800,00 800 40 

Guerrero 

TOTAL 2.000,00 2.000 100           
  

La Secretaria ad-hoc deja constancia que con un total del cien por ciento (100%) de 
Socios se ha completado el quórum de instalación para la celebración de la presente 

al de Socios.     
Por encontrarse presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de la Compañía, 
los Socios resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios (en adelante 
denominada como la “Junta”) con el carácter de Universal, renunciando expresamente al 
requisito de convocatoria previa, al amparo de los dispuesto por el artículo 238 de la Ley 
de Compañías vigente, para tratar el siguiente orden del día:
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Sosa, y por otro lado, ceder la cantidad de veinte (20) participaciones de 
Compañía, de un valor nominal de un dólar (US $1.00) cada una a favor debsg 
Eduardo Arturo Pellegrini. 

1.3 APROBAR la conformación del capital social una vez que se perfecci 
cesión de participaciones mediante la inscripción en el Registro Mercantil 
escritura pública de cesión de participaciones de conformidad al siguiente detalle: 

   

     

   
  

  

  

        

Socio Número de Valor Nominal | Porcentaje % 
participaciones US$ 

Carlos Israel Bustin 1.980 1.980,00 99% 
Sosa 

Eduardo Arturo 20 20,00 1% 
Pellegrini 
Total 2.000 2.000,00 100% 

  

    
  

1.4 AUTORIZAR al Representante legal de la Compañía, para que suscriba la 
escritura pública de cesión, así como cuanto documento privado sea necesario 
para el perfeccionamiento de la cesión de participaciones, de conformidad a lo 
resuelto por la Junta General de Socios. 

1.5 AUTORIZAR a la abogada Mareva Orozco para que patrocine a la Compañía en 
este proceso y realice cuanto acto o escrito se requiera. 

Por no haber otro punto que tratar en el Orden del Día, La Presidenta ad-hoc de la Junta 
concede un receso para la redacción del acta, la misma que luego de ser leída por la 
Secretaria ad-hoc, es aprobada por los presentes.     

    

  

Al Expedientgo/de Actas se agregará lo siguiente: a) Copia certificada de escritura pública 
de cesión dg participaciones, debidamente inscrita en el Registro Mercantil b) Grabación 
electromagnética de la Junta. 

     errat ViVero. 
Henta ad-hoc de la Junta 

  

Mareva Orozco U. 
Secretaria ad-hoc de la Junta    
Onofre Alberto Cantillana Rojas 
Socio Socia 
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En oo... 

tiende la presente acta del matrimonio de ; 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE 

20 

      

    

   

  

profesión 

       estado anterior , 
ANA GRICELDA ROJAS 

2074, .. domiciliada en 
jade. RAUL HARCELO HERDOIZA 

LUGAR DEL MATALMONI 

En este matrimonio reconocieron a     

hijo de .QÑOFRE..ALBERTO..CANTILLANA.BOLAS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTI 

  

      

UADOR 
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PODER 4 

QUE MEDIANTE ESTE INSTRUMENTO SEA CONOCIDO POR TODOS, que el abajo 

firmante, señor Carlos Bustin Sosa por sus propios y pesonales derechos (el 
Mandante), por la presente: ja 

DESIGNA, a los señores Daniel Robalino Orellana y/o Mareva Orozco Ugalde y/o 

Eduardo Pellegrini Ortiz de nacionalidad ecuatoriana los dos primeros y argentino el 

último, todos domiciliados en la ciudad de Quito, en adelante denominados 

simplemente como los “Mandatarios”, para que a nombre y representación de Carlos 

Bustin Sosa realicen, conjunta o individualmente, los siguientes actos: 

a) Actuar en calidad de Mandatarios de CARLOS BUSTIN SOSA. para que a su 

nombre y representación pueda comprar, ceder, transferir o vender cualquier 

acción o participación emitida por compañía ecuatoriana VATIK CIA.LTDA. 

Para este fin, los Mandatarios podrán firmar cualquier documento y comparecer 
ante cualquier autoridad tanto pública como privada. 

Para el efecto los Mandatarios quedan investidos con amplias facultades para actuar 

en nombre y representación de CARLOS BUSTIN SOSA Por lo cual ninguna 
autoridad pública o privada podrá alegar falta o insuficiencia de poder 

DECLARO que este poder especial tendrá plena fuerza y efecto desde su firma y por 
tiempo indefinido, sin embargo de lo cual, los Mandatarios podrán renunciar a dicho 

poder especial y/o CARLOS BUSTIN SOSA. podrá revocarlo a su solo arbitrio y 

voluntad, sin que exista ningún pago de daño o perjuicio por concepto de dicha 
revocatoria o renuncia. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, suscribo el presente documento el día 

    
   

  MCOLA JA 
ESCRIBANO PÚBLICO 
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REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
  

  

AL En 

  

CERTIFICO QUE: NICOLÁS IBIÑETE IRAZABAL es 

Escribano Público y la firma y signo que 

anteceden existentes en el Papel Notarial de 

Serie Fk Número 962466 guardan similitud con 

los que obran en el Registro de Firmas a cargo 

de la Suprema Corte de Justicia, estando en el 

ejercicio de su profesión a la fecha de la 

intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, 

a los efectos de su presentación ante el 

Ministerio de Relaciones Exteriores de la 

República Oriental del Uruguay, y asimismo,si 

correspondiere para su tramitación ante las 

Autoridades Consulares acreditadas en el país, 

que así lo aceptaren, expido el presente que 

signo, firmo y sello en la ciudad de 

Montevideo, el doce de setiembre de dos mil 

diecisiete. 
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CERTIFICADO DE PRESENTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 2017 

come raro 2DE ABRIL 2017 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR puna 

   

       

  

ITAL:DE DATOS DE IDENTIDAD 

. us E. 

e HE % mn 3 pe 
» ; ¿Númer: único de 

Bs ato 

ición: 14 DE MARZO DE 2012 

ificada a la fecha: 10 DE OCTUBRE DE 2017 

FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

                        

  

    
a N' de certificado: 176-060-34821 Al, 

Ml | | | NN I Ing Jorge Troya Fuertes 
TOO DES RaZL. Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR puc 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   
   

     

        

   

  

ILLANA REYES ONOFRE ALBERTO 

: ROJAS RIQUELME ANA GISELDA 

lición: 8 DE OCTUBRE DE 2015 

ida a la fecha: 10 DE OCTUBRE DE 2017 

'ELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 172-060-34700 

LL 
.72-050-34700 

  

  

                          | Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente  
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

RAZON: Tomé nota de la CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA VATIK CIA. LTDA., otorgada por ONOFRE ALBERTO 

ESO CANTILLANA ROJAS Y KATHERINE LORENA HERDOÍZA 

y S ¿ GUERRERO, a favor de EDUARDO ARTURO PELLEGRINI Y 

y * faros ISRAEL BUSTIN SOSA, celebrada ante mí el cuatro de 

a P%” octubre de dos mil diecisiete, cuyo texto antecede; al margen de la 

respectiva escritura matriz celebrada en esta Notaria el 07 de 

» agosto de 2013.- 

') Quito, 04 de octubre de 2017.- 

ACI 

   





  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON CAYAMBE 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

No Trámite:1405117 

Título Escritura Publica Notaria Primera Cantón : Quito Nombre Del Notario: DR. JORGE 
MACHADO CEVALLOS 

QUE RESPECTO AL DOCUMENTO PRESENTADO SE PRACTICARON LAS SIGUIENTES 
INSCRIPCIONES: 

Inscripciones Registradas 

Inscripción de : CESION DE PARTICIPACIONES 

Registro : Cesion De Participaciones Mercantil 

Repertorio: 814 del 17-10-2017 14:21:46 

No Identificación : 1881702 93841 VATIK CIA. LTDA. 

/Societario / Societario / 

Parroquia : Cayambe Cantón : Cayambe 
Capital : 2000 Acciones/Participaciones : 2000 Valor : | Total : 2000 

Comparecientes 

  

Inscripción: 5 del 17-10-2017 16:41:46 

  

  

                      

  

  

16050457 | BUSTIN SOSA CARLOS Cesionario Divorciado 1980 1980 1881702 
ISARAEL, 

AAE238437 — | PELLEGRINI EDUARDO | Cesionario No Aplica 20 2 1881702 
RTURO. 

1717239808 | CANTILLANA ROJAS Cedente Casado 1200 1881702 
ONOFRE ALBERTO 

1706056304 | HERDOIZA GUERRERO Cedente Casado 800 1881702 
KATHERINE LORENA. 

/ 
LARGUERO JQUISHPE CMAR'             1dete 
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2 5 

Factura: 001-004-000048454 20171701001P052     NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO. 

EXTRACTO 

  
  Escritura N*: ]20171701001P05243 

  ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES. 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [4DE OCTUBRE DEL 2017, (14:37) 

  

  

  CANTILLANA ROJAS ONOFRE — [POR SUS PROPIOS ESTADOUNIDE! 
¡ALBERTO DERECHOS SE 
  HERDOIZA GUERRERO POR SUS PROPIOS 

KATHERINE LORENA DERECHOS ECUATORIANA. 
  

  

IBUSTIN SOSA CARLOS ISRAEL [REPRESENTADO POR URUGUAYA 4) OROZCO UGALDE 
  PELLEGRINI EDUARDO. POR SUS PROPIOS LAR DERECHOS [ARGENTINA               
  

  

  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
['OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

  [CUANTÍA DEL ACTO O 
[[cowrraro: Pre 

  

NOTARÍA PRIMI L CANTÓN QUITO 

 





    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

2017-17-01-NOTARIA 01 P05243 Quito TS 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA y 

VATIK CIA. LTDA. 

CEDENTES: 

ONOFRE ALBERTO CANTILLANA ROJAS Y 

KATHERINE LORENA HERDOÍZA GUERRERO 

CESIONARIO: 

CARLOS ISRAEL BUSTIN SOSA Y 

EDUARDO ARTURO PELLEGRINI 

CUANTÍA: USD $2.000,00 

DI 3 COPIAS 

!N AC !M 

  

En lá ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

jador, hoy miércoles cuatro de octubre de 2017, ante mí, doctor 

JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN 

QUITO; Comparecen a la celebración de la presente escritura pública 

por una parte, por sus propios y personales derechos, en calidad de 

CEDENTES, ONOFRE ALBERTO CANTILLANA ROJAS, por sus 

propios y personales derechos y en calidad de Gerente la señora 

KATHERINE LORENA HERDOÍZA GUERRERO, mayor de edad, por 

sus propios y personales derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad estadounidense y ecuatoriana respectivamente, y 

domiciliados en esta ciudad de Quito en la dirección Av. 6 de diciembre 

y Whymper, torres Tenerife, quinto piso, con número de teléfono cero 

dos tres nueve cinco nueve nueve cero tres y ambos con correo 

electrónico de contacto msuarez(Dvalleverderoses.com: y por otra parte, 

comparecen en calidad de CESIONARIOS la señora Mareva Gabriela
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS     
msuarez()valleverderoses.com; y por otra parte, comparecen en calidad QA A 

de CESIONARIOS los señores Mareva Orozco Ugalde en calidad.de | 

e apoderado especial del señor Carlos Israel Bustin Sosa, y el señor ] 

z QQ < Eduardo Arturo Pellegrini por sus propios y personales derechos. Los 

% $ comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana y argentina 

respectivamente, con domicilio en la ciudad de Quito en la dirección Av. 

Galo Plaza Lasso y Manuel Zambrano, con número de teléfono 

(3930780) tres nueve tres cero siete ocho cero, y albos con correo 

electrónico morozco(Oferrere.com. El Representante Legal de la 

compañía, en cumplimiento de las resoluciones adoptadas por la Junta 

  

General Extraordinaria Universal de Socios celebrada el día de 2017, 

bl a la celebración de la presente escritura pública de cesión de 

artigipaciones, de conformidad con los términos que constan a 

continuación. SEGUNDA.-ANTECEDENTES.- UNO) Mediante Escritura 

de constitución de fecha siete de agosto de dos mil trece ante la Notaría 

Primera del Cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil de Cayambe 

el siente de agosto de dos mil trece, se constituyó la compañía VATIK 

CIA. LTDA.; DOS) La Junta General Extraordinaria de Socios celebrada 

el 20 de septiembre de 2017, aprobó la cesión de participaciones, de 

conformidad con los términos que constan a continuación. TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- UNO) El señor Onofre Alberto 

Cantillana Rojas y su esposa la señora Katherine Lorena Herdoíza Guerrero, 

en su calidad de CEDENTES, declaran que ceden y traspasan a 

perpetuidad y sin reservas, la totalidad de sus participaciones en la 

Compañía VATIK CÍA. LTDA., es decir la cantidad de dos mil (2000) 

participaciones de la compañía (mil doscientas participaciones de 

propiedad de Onofre Alberto Cantillana Rojas y ochocientas 

participaciones de propiedad de Katherine Lorena Herdoíza Guerrero a
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    PRIUS, Susa, 
3 SS todo el valor legal; y que el compareciente acepta en todas y cada una 

y NN de sus partes, minuta que está firmada por la abogada Monserrat Viv / 
Z $ 

E Sa 
1 Ria pr* 

Tobar, afiliada al Foro de Abogados de Pichincha, bajo el número 

diecisiete guion dos mil catorce guion novecientos dieciséis (17-2014- 

916). Para la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que le fue a 

los comparecientes por mí, el Ngtario, se ratifican y firman conmigo en       

   

  

unidad de acto, quedando incorpórada en el protocolo de esta notaría. 

DE TODO CUANTO DOY FE.- 

ONOFRE ALBERTO CANTILLANA ROJAS C.l.. /7/72427 30€ 

    

   

  

TRES > 
KATHERINE LORENA HERDOÍZA GUERRERO C.C/ (706054304 

A 
RIELA OROZCO UGALDE C.C. 00020136 40 MAREVA 

ll có PAS: ANE 2384 34 

Se A Vea 2% 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

VATIK CIA. LTDA. 

    
REUNIDA EL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

En las oficina de la Compañía, ubicadas en la calle Vía Ancholag Km2, en la ciudad de 
Cayambe, provincia de Pichincha, a las 11:00 horas, se reúnen los socios de la Compañía > 
VATIK CIA. LTDA., (en lo posterior denominada como la “Compañía”). 

Por decisión de las Socias se designa como Presidente ad-hoc de la Junta a la señorita 
Monserrat Vivero, y como Secretaria ad-hoc a la abogada Mareva Orozco. 

La Presidenta ad-hoc informa que dará inicio a la grabación de la Junta de acuerdo a lo 
prescrito en el Reglamento de Juntas Generales de Socios. 

La Secretaria ad-hoc formó la lista de asistentes de la Junta General de Socios, a las 
11:30 horas, de conformidad con el Libro de Socios y Participaciones que se encuentra 
en medio magnético y bajo responsabilidad del Representante legal, de conformidad con 

el siguiente detalle: 

  

  

  

     
  

Capital 
Socio Forma de Suscrito Y Numero de Porcentaje 

Comparecencia Pagado Participaciones % 
US$ 

Onofre Alberto 
Cantillana Personal 1.200,00 1.200 60 

Rojas 

Kathefine 

erdolós Personal 800,00 800 40 

Guerrero 

TOTAL 2.000,00 2.000 100           
  

La Secretaria ad-hoc deja constancia que con un total del cien por ciento (100%) de 
Socios se ha completado el quórum de instalación para la celebración de la presente 

al de Socios.     
Por encontrarse presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de la Compañía, 
los Socios resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios (en adelante 
denominada como la “Junta”) con el carácter de Universal, renunciando expresamente al 
requisito de convocatoria previa, al amparo de los dispuesto por el artículo 238 de la Ley 
de Compañías vigente, para tratar el siguiente orden del día:
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Sosa, y por otro lado, ceder la cantidad de veinte (20) participaciones de 
Compañía, de un valor nominal de un dólar (US $1.00) cada una a favor debsg 
Eduardo Arturo Pellegrini. 

1.3 APROBAR la conformación del capital social una vez que se perfecci 
cesión de participaciones mediante la inscripción en el Registro Mercantil 
escritura pública de cesión de participaciones de conformidad al siguiente detalle: 

   

     

   
  

  

  

        

Socio Número de Valor Nominal | Porcentaje % 
participaciones US$ 

Carlos Israel Bustin 1.980 1.980,00 99% 
Sosa 

Eduardo Arturo 20 20,00 1% 
Pellegrini 
Total 2.000 2.000,00 100% 

  

    
  

1.4 AUTORIZAR al Representante legal de la Compañía, para que suscriba la 
escritura pública de cesión, así como cuanto documento privado sea necesario 
para el perfeccionamiento de la cesión de participaciones, de conformidad a lo 
resuelto por la Junta General de Socios. 

1.5 AUTORIZAR a la abogada Mareva Orozco para que patrocine a la Compañía en 
este proceso y realice cuanto acto o escrito se requiera. 

Por no haber otro punto que tratar en el Orden del Día, La Presidenta ad-hoc de la Junta 
concede un receso para la redacción del acta, la misma que luego de ser leída por la 
Secretaria ad-hoc, es aprobada por los presentes.     

    

  

Al Expedientgo/de Actas se agregará lo siguiente: a) Copia certificada de escritura pública 
de cesión dg participaciones, debidamente inscrita en el Registro Mercantil b) Grabación 
electromagnética de la Junta. 

     errat ViVero. 
Henta ad-hoc de la Junta 

  

Mareva Orozco U. 
Secretaria ad-hoc de la Junta    
Onofre Alberto Cantillana Rojas 
Socio Socia 
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En oo... 

tiende la presente acta del matrimonio de ; 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE 

20 

      

    

   

  

profesión 

       estado anterior , 
ANA GRICELDA ROJAS 

2074, .. domiciliada en 
jade. RAUL HARCELO HERDOIZA 

LUGAR DEL MATALMONI 

En este matrimonio reconocieron a     

hijo de .QÑOFRE..ALBERTO..CANTILLANA.BOLAS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTI 

  

      

UADOR 
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PODER 4 

QUE MEDIANTE ESTE INSTRUMENTO SEA CONOCIDO POR TODOS, que el abajo 

firmante, señor Carlos Bustin Sosa por sus propios y pesonales derechos (el 
Mandante), por la presente: ja 

DESIGNA, a los señores Daniel Robalino Orellana y/o Mareva Orozco Ugalde y/o 

Eduardo Pellegrini Ortiz de nacionalidad ecuatoriana los dos primeros y argentino el 

último, todos domiciliados en la ciudad de Quito, en adelante denominados 

simplemente como los “Mandatarios”, para que a nombre y representación de Carlos 

Bustin Sosa realicen, conjunta o individualmente, los siguientes actos: 

a) Actuar en calidad de Mandatarios de CARLOS BUSTIN SOSA. para que a su 

nombre y representación pueda comprar, ceder, transferir o vender cualquier 

acción o participación emitida por compañía ecuatoriana VATIK CIA.LTDA. 

Para este fin, los Mandatarios podrán firmar cualquier documento y comparecer 
ante cualquier autoridad tanto pública como privada. 

Para el efecto los Mandatarios quedan investidos con amplias facultades para actuar 

en nombre y representación de CARLOS BUSTIN SOSA Por lo cual ninguna 
autoridad pública o privada podrá alegar falta o insuficiencia de poder 

DECLARO que este poder especial tendrá plena fuerza y efecto desde su firma y por 
tiempo indefinido, sin embargo de lo cual, los Mandatarios podrán renunciar a dicho 

poder especial y/o CARLOS BUSTIN SOSA. podrá revocarlo a su solo arbitrio y 

voluntad, sin que exista ningún pago de daño o perjuicio por concepto de dicha 
revocatoria o renuncia. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, suscribo el presente documento el día 

    
   

  MCOLA JA 
ESCRIBANO PÚBLICO 
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REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
  

  

AL En 

  

CERTIFICO QUE: NICOLÁS IBIÑETE IRAZABAL es 

Escribano Público y la firma y signo que 

anteceden existentes en el Papel Notarial de 

Serie Fk Número 962466 guardan similitud con 

los que obran en el Registro de Firmas a cargo 

de la Suprema Corte de Justicia, estando en el 

ejercicio de su profesión a la fecha de la 

intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, 

a los efectos de su presentación ante el 

Ministerio de Relaciones Exteriores de la 

República Oriental del Uruguay, y asimismo,si 

correspondiere para su tramitación ante las 

Autoridades Consulares acreditadas en el país, 

que así lo aceptaren, expido el presente que 

signo, firmo y sello en la ciudad de 

Montevideo, el doce de setiembre de dos mil 

diecisiete. 
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CERTIFICADO DE PRESENTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 2017 

come raro 2DE ABRIL 2017 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

RAZON: Tomé nota de la CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA VATIK CIA. LTDA., otorgada por ONOFRE ALBERTO 

ESO CANTILLANA ROJAS Y KATHERINE LORENA HERDOÍZA 

y S ¿ GUERRERO, a favor de EDUARDO ARTURO PELLEGRINI Y 

y * faros ISRAEL BUSTIN SOSA, celebrada ante mí el cuatro de 

a P%” octubre de dos mil diecisiete, cuyo texto antecede; al margen de la 

respectiva escritura matriz celebrada en esta Notaria el 07 de 

» agosto de 2013.- 

') Quito, 04 de octubre de 2017.- 

ACI 

   





  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON CAYAMBE 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

No Trámite:1405117 

Título Escritura Publica Notaria Primera Cantón : Quito Nombre Del Notario: DR. JORGE 
MACHADO CEVALLOS 

QUE RESPECTO AL DOCUMENTO PRESENTADO SE PRACTICARON LAS SIGUIENTES 
INSCRIPCIONES: 

Inscripciones Registradas 

Inscripción de : CESION DE PARTICIPACIONES 

Registro : Cesion De Participaciones Mercantil 

Repertorio: 814 del 17-10-2017 14:21:46 

No Identificación : 1881702 93841 VATIK CIA. LTDA. 

/Societario / Societario / 

Parroquia : Cayambe Cantón : Cayambe 
Capital : 2000 Acciones/Participaciones : 2000 Valor : | Total : 2000 

Comparecientes 

  

Inscripción: 5 del 17-10-2017 16:41:46 

  

  

                      

  

  

16050457 | BUSTIN SOSA CARLOS Cesionario Divorciado 1980 1980 1881702 
ISARAEL, 

AAE238437 — | PELLEGRINI EDUARDO | Cesionario No Aplica 20 2 1881702 
RTURO. 

1717239808 | CANTILLANA ROJAS Cedente Casado 1200 1881702 
ONOFRE ALBERTO 

1706056304 | HERDOIZA GUERRERO Cedente Casado 800 1881702 
KATHERINE LORENA. 

/ 
LARGUERO JQUISHPE CMAR'             1dete 
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Factura: 001-004-000048454 20171701001P052     NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO. 

EXTRACTO 

  
  Escritura N*: ]20171701001P05243 

  ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES. 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [4DE OCTUBRE DEL 2017, (14:37) 

  

  

  CANTILLANA ROJAS ONOFRE — [POR SUS PROPIOS ESTADOUNIDE! 
¡ALBERTO DERECHOS SE 
  HERDOIZA GUERRERO POR SUS PROPIOS 

KATHERINE LORENA DERECHOS ECUATORIANA. 
  

  

IBUSTIN SOSA CARLOS ISRAEL [REPRESENTADO POR URUGUAYA 4) OROZCO UGALDE 
  PELLEGRINI EDUARDO. POR SUS PROPIOS LAR DERECHOS [ARGENTINA               
  

  

  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
['OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

  [CUANTÍA DEL ACTO O 
[[cowrraro: Pre 

  

NOTARÍA PRIMI L CANTÓN QUITO 

 





    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

2017-17-01-NOTARIA 01 P05243 Quito TS 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA y 

VATIK CIA. LTDA. 

CEDENTES: 

ONOFRE ALBERTO CANTILLANA ROJAS Y 

KATHERINE LORENA HERDOÍZA GUERRERO 

CESIONARIO: 

CARLOS ISRAEL BUSTIN SOSA Y 

EDUARDO ARTURO PELLEGRINI 

CUANTÍA: USD $2.000,00 

DI 3 COPIAS 

!N AC !M 

  

En lá ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

jador, hoy miércoles cuatro de octubre de 2017, ante mí, doctor 

JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN 

QUITO; Comparecen a la celebración de la presente escritura pública 

por una parte, por sus propios y personales derechos, en calidad de 

CEDENTES, ONOFRE ALBERTO CANTILLANA ROJAS, por sus 

propios y personales derechos y en calidad de Gerente la señora 

KATHERINE LORENA HERDOÍZA GUERRERO, mayor de edad, por 

sus propios y personales derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad estadounidense y ecuatoriana respectivamente, y 

domiciliados en esta ciudad de Quito en la dirección Av. 6 de diciembre 

y Whymper, torres Tenerife, quinto piso, con número de teléfono cero 

dos tres nueve cinco nueve nueve cero tres y ambos con correo 

electrónico de contacto msuarez(Dvalleverderoses.com: y por otra parte, 

comparecen en calidad de CESIONARIOS la señora Mareva Gabriela
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS     
msuarez()valleverderoses.com; y por otra parte, comparecen en calidad QA A 

de CESIONARIOS los señores Mareva Orozco Ugalde en calidad.de | 

e apoderado especial del señor Carlos Israel Bustin Sosa, y el señor ] 

z QQ < Eduardo Arturo Pellegrini por sus propios y personales derechos. Los 

% $ comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana y argentina 

respectivamente, con domicilio en la ciudad de Quito en la dirección Av. 

Galo Plaza Lasso y Manuel Zambrano, con número de teléfono 

(3930780) tres nueve tres cero siete ocho cero, y albos con correo 

electrónico morozco(Oferrere.com. El Representante Legal de la 

compañía, en cumplimiento de las resoluciones adoptadas por la Junta 

  

General Extraordinaria Universal de Socios celebrada el día de 2017, 

bl a la celebración de la presente escritura pública de cesión de 

artigipaciones, de conformidad con los términos que constan a 

continuación. SEGUNDA.-ANTECEDENTES.- UNO) Mediante Escritura 

de constitución de fecha siete de agosto de dos mil trece ante la Notaría 

Primera del Cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil de Cayambe 

el siente de agosto de dos mil trece, se constituyó la compañía VATIK 

CIA. LTDA.; DOS) La Junta General Extraordinaria de Socios celebrada 

el 20 de septiembre de 2017, aprobó la cesión de participaciones, de 

conformidad con los términos que constan a continuación. TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- UNO) El señor Onofre Alberto 

Cantillana Rojas y su esposa la señora Katherine Lorena Herdoíza Guerrero, 

en su calidad de CEDENTES, declaran que ceden y traspasan a 

perpetuidad y sin reservas, la totalidad de sus participaciones en la 

Compañía VATIK CÍA. LTDA., es decir la cantidad de dos mil (2000) 

participaciones de la compañía (mil doscientas participaciones de 

propiedad de Onofre Alberto Cantillana Rojas y ochocientas 

participaciones de propiedad de Katherine Lorena Herdoíza Guerrero a
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    PRIUS, Susa, 
3 SS todo el valor legal; y que el compareciente acepta en todas y cada una 

y NN de sus partes, minuta que está firmada por la abogada Monserrat Viv / 
Z $ 

E Sa 
1 Ria pr* 

Tobar, afiliada al Foro de Abogados de Pichincha, bajo el número 

diecisiete guion dos mil catorce guion novecientos dieciséis (17-2014- 

916). Para la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que le fue a 

los comparecientes por mí, el Ngtario, se ratifican y firman conmigo en       

   

  

unidad de acto, quedando incorpórada en el protocolo de esta notaría. 

DE TODO CUANTO DOY FE.- 

ONOFRE ALBERTO CANTILLANA ROJAS C.l.. /7/72427 30€ 

    

   

  

TRES > 
KATHERINE LORENA HERDOÍZA GUERRERO C.C/ (706054304 

A 
RIELA OROZCO UGALDE C.C. 00020136 40 MAREVA 

ll có PAS: ANE 2384 34 

Se A Vea 2% 
AH..Vinittl
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

VATIK CIA. LTDA. 

    
REUNIDA EL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

En las oficina de la Compañía, ubicadas en la calle Vía Ancholag Km2, en la ciudad de 
Cayambe, provincia de Pichincha, a las 11:00 horas, se reúnen los socios de la Compañía > 
VATIK CIA. LTDA., (en lo posterior denominada como la “Compañía”). 

Por decisión de las Socias se designa como Presidente ad-hoc de la Junta a la señorita 
Monserrat Vivero, y como Secretaria ad-hoc a la abogada Mareva Orozco. 

La Presidenta ad-hoc informa que dará inicio a la grabación de la Junta de acuerdo a lo 
prescrito en el Reglamento de Juntas Generales de Socios. 

La Secretaria ad-hoc formó la lista de asistentes de la Junta General de Socios, a las 
11:30 horas, de conformidad con el Libro de Socios y Participaciones que se encuentra 
en medio magnético y bajo responsabilidad del Representante legal, de conformidad con 

el siguiente detalle: 

  

  

  

     
  

Capital 
Socio Forma de Suscrito Y Numero de Porcentaje 

Comparecencia Pagado Participaciones % 
US$ 

Onofre Alberto 
Cantillana Personal 1.200,00 1.200 60 

Rojas 

Kathefine 

erdolós Personal 800,00 800 40 

Guerrero 

TOTAL 2.000,00 2.000 100           
  

La Secretaria ad-hoc deja constancia que con un total del cien por ciento (100%) de 
Socios se ha completado el quórum de instalación para la celebración de la presente 

al de Socios.     
Por encontrarse presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de la Compañía, 
los Socios resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios (en adelante 
denominada como la “Junta”) con el carácter de Universal, renunciando expresamente al 
requisito de convocatoria previa, al amparo de los dispuesto por el artículo 238 de la Ley 
de Compañías vigente, para tratar el siguiente orden del día:
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Sosa, y por otro lado, ceder la cantidad de veinte (20) participaciones de 
Compañía, de un valor nominal de un dólar (US $1.00) cada una a favor debsg 
Eduardo Arturo Pellegrini. 

1.3 APROBAR la conformación del capital social una vez que se perfecci 
cesión de participaciones mediante la inscripción en el Registro Mercantil 
escritura pública de cesión de participaciones de conformidad al siguiente detalle: 

   

     

   
  

  

  

        

Socio Número de Valor Nominal | Porcentaje % 
participaciones US$ 

Carlos Israel Bustin 1.980 1.980,00 99% 
Sosa 

Eduardo Arturo 20 20,00 1% 
Pellegrini 
Total 2.000 2.000,00 100% 

  

    
  

1.4 AUTORIZAR al Representante legal de la Compañía, para que suscriba la 
escritura pública de cesión, así como cuanto documento privado sea necesario 
para el perfeccionamiento de la cesión de participaciones, de conformidad a lo 
resuelto por la Junta General de Socios. 

1.5 AUTORIZAR a la abogada Mareva Orozco para que patrocine a la Compañía en 
este proceso y realice cuanto acto o escrito se requiera. 

Por no haber otro punto que tratar en el Orden del Día, La Presidenta ad-hoc de la Junta 
concede un receso para la redacción del acta, la misma que luego de ser leída por la 
Secretaria ad-hoc, es aprobada por los presentes.     

    

  

Al Expedientgo/de Actas se agregará lo siguiente: a) Copia certificada de escritura pública 
de cesión dg participaciones, debidamente inscrita en el Registro Mercantil b) Grabación 
electromagnética de la Junta. 

     errat ViVero. 
Henta ad-hoc de la Junta 

  

Mareva Orozco U. 
Secretaria ad-hoc de la Junta    
Onofre Alberto Cantillana Rojas 
Socio Socia 
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En oo... 

tiende la presente acta del matrimonio de ; 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE 

20 

      

    

   

  

profesión 

       estado anterior , 
ANA GRICELDA ROJAS 

2074, .. domiciliada en 
jade. RAUL HARCELO HERDOIZA 

LUGAR DEL MATALMONI 

En este matrimonio reconocieron a     

hijo de .QÑOFRE..ALBERTO..CANTILLANA.BOLAS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTI 

  

      

UADOR 
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PODER 4 

QUE MEDIANTE ESTE INSTRUMENTO SEA CONOCIDO POR TODOS, que el abajo 

firmante, señor Carlos Bustin Sosa por sus propios y pesonales derechos (el 
Mandante), por la presente: ja 

DESIGNA, a los señores Daniel Robalino Orellana y/o Mareva Orozco Ugalde y/o 

Eduardo Pellegrini Ortiz de nacionalidad ecuatoriana los dos primeros y argentino el 

último, todos domiciliados en la ciudad de Quito, en adelante denominados 

simplemente como los “Mandatarios”, para que a nombre y representación de Carlos 

Bustin Sosa realicen, conjunta o individualmente, los siguientes actos: 

a) Actuar en calidad de Mandatarios de CARLOS BUSTIN SOSA. para que a su 

nombre y representación pueda comprar, ceder, transferir o vender cualquier 

acción o participación emitida por compañía ecuatoriana VATIK CIA.LTDA. 

Para este fin, los Mandatarios podrán firmar cualquier documento y comparecer 
ante cualquier autoridad tanto pública como privada. 

Para el efecto los Mandatarios quedan investidos con amplias facultades para actuar 

en nombre y representación de CARLOS BUSTIN SOSA Por lo cual ninguna 
autoridad pública o privada podrá alegar falta o insuficiencia de poder 

DECLARO que este poder especial tendrá plena fuerza y efecto desde su firma y por 
tiempo indefinido, sin embargo de lo cual, los Mandatarios podrán renunciar a dicho 

poder especial y/o CARLOS BUSTIN SOSA. podrá revocarlo a su solo arbitrio y 

voluntad, sin que exista ningún pago de daño o perjuicio por concepto de dicha 
revocatoria o renuncia. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, suscribo el presente documento el día 

    
   

  MCOLA JA 
ESCRIBANO PÚBLICO 
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REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
  

  

AL En 

  

CERTIFICO QUE: NICOLÁS IBIÑETE IRAZABAL es 

Escribano Público y la firma y signo que 

anteceden existentes en el Papel Notarial de 

Serie Fk Número 962466 guardan similitud con 

los que obran en el Registro de Firmas a cargo 

de la Suprema Corte de Justicia, estando en el 

ejercicio de su profesión a la fecha de la 

intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, 

a los efectos de su presentación ante el 

Ministerio de Relaciones Exteriores de la 

República Oriental del Uruguay, y asimismo,si 

correspondiere para su tramitación ante las 

Autoridades Consulares acreditadas en el país, 

que así lo aceptaren, expido el presente que 

signo, firmo y sello en la ciudad de 

Montevideo, el doce de setiembre de dos mil 

diecisiete. 
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CERTIFICADO DE PRESENTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 2017 

come raro 2DE ABRIL 2017 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR puna 

   

       

  

ITAL:DE DATOS DE IDENTIDAD 

. us E. 

e HE % mn 3 pe 
» ; ¿Númer: único de 

Bs ato 

ición: 14 DE MARZO DE 2012 

ificada a la fecha: 10 DE OCTUBRE DE 2017 

FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

                        

  

    
a N' de certificado: 176-060-34821 Al, 

Ml | | | NN I Ing Jorge Troya Fuertes 
TOO DES RaZL. Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR puc 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   
   

     

        

   

  

ILLANA REYES ONOFRE ALBERTO 

: ROJAS RIQUELME ANA GISELDA 

lición: 8 DE OCTUBRE DE 2015 

ida a la fecha: 10 DE OCTUBRE DE 2017 

'ELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 172-060-34700 

LL 
.72-050-34700 

  

  

                          | Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente  
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

y COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito el cuatro de octubrewd 

— E < dos mil diecisiete.- 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

RAZON: Tomé nota de la CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA VATIK CIA. LTDA., otorgada por ONOFRE ALBERTO 

ESO CANTILLANA ROJAS Y KATHERINE LORENA HERDOÍZA 

y S ¿ GUERRERO, a favor de EDUARDO ARTURO PELLEGRINI Y 

y * faros ISRAEL BUSTIN SOSA, celebrada ante mí el cuatro de 

a P%” octubre de dos mil diecisiete, cuyo texto antecede; al margen de la 

respectiva escritura matriz celebrada en esta Notaria el 07 de 

» agosto de 2013.- 

') Quito, 04 de octubre de 2017.- 

ACI 

   





  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON CAYAMBE 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

No Trámite:1405117 

Título Escritura Publica Notaria Primera Cantón : Quito Nombre Del Notario: DR. JORGE 
MACHADO CEVALLOS 

QUE RESPECTO AL DOCUMENTO PRESENTADO SE PRACTICARON LAS SIGUIENTES 
INSCRIPCIONES: 

Inscripciones Registradas 

Inscripción de : CESION DE PARTICIPACIONES 

Registro : Cesion De Participaciones Mercantil 

Repertorio: 814 del 17-10-2017 14:21:46 

No Identificación : 1881702 93841 VATIK CIA. LTDA. 

/Societario / Societario / 

Parroquia : Cayambe Cantón : Cayambe 
Capital : 2000 Acciones/Participaciones : 2000 Valor : | Total : 2000 

Comparecientes 

  

Inscripción: 5 del 17-10-2017 16:41:46 

  

  

                      

  

  

16050457 | BUSTIN SOSA CARLOS Cesionario Divorciado 1980 1980 1881702 
ISARAEL, 

AAE238437 — | PELLEGRINI EDUARDO | Cesionario No Aplica 20 2 1881702 
RTURO. 

1717239808 | CANTILLANA ROJAS Cedente Casado 1200 1881702 
ONOFRE ALBERTO 

1706056304 | HERDOIZA GUERRERO Cedente Casado 800 1881702 
KATHERINE LORENA. 

/ 
LARGUERO JQUISHPE CMAR'             1dete 
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